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COPIA CONTROLADA 

 

CERTIFICADOS Y CONSTANCIAS 
______________________)  

 

San Vicente Ferrer, 02 de febrero de 2022 

 

 

 
CONCEPTO TÉCNICO PROYECTO 

 
“MEJORAMIENTO DE VÍAS RURALES A TRAVÉS DE LA 

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO RÍGIDO EN EL MUNICIPIO DE SAN 
VICENTE FERRER” 

 
 
Yo DIANA MARÍA TORRES VERGARA, Ingeniera Ambiental con matrícula profesional 
No 05238149233ANT, he verificado el COMPONENTE PROGRAMA DE 
ADAPTACION DE LA GUIA AMBIENTAL (PAGA), el cual está conformado por un 
conjunto de medidas y programas encaminadas a prevenir, mitigar y compensar 
impactos negativos generados en cada una de las actividades que componen el proceso 
de ejecución de la obra, de acuerdo con la Guía de manejo ambiental de proyectos de 
infraestructura subsector vial del INVIAS, por tal motivo se da viabilidad técnica.  
 
Para constancia firma,  
 
 
 
 
 

               
DIANA MARÍA TORRES VERGARA 
Ingeniera Ambiental 
TP: 05238149233ANT 
 

 

 

 
Elaboró: Diana María Torres Vergara 
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COPIA CONTROLADA 

 

CERTIFICADOS Y CONSTANCIAS 

 

 

San Vicente Ferrer, 09 de febrero de 2022 

 

CONCEPTO TÉCTICO 

 

“ANÁLISIS DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES Y ADAPTACIÓN AL 

CAMBIO CLIMÁTICO IMPLEMENTADO LA METODOLOGÍA DNP PARA 
MEJORAMIENTO DE VÍAS RURALES A TRAVÉS DE LA CONSTRUCCIÓN DE 

PAVIMENTO RÍGIDO EN EL 

MUNICIPIO DE SAN VICENTE FERRER” PARA LOS TRAMOS DE VÍA:  

 

NOMBRE DE LA VÍA CÓDIGO 

La Magdalena-Montegrande-San José-Cantor-Calvario-

Guacirú 

05674VT18 

San Vicente- Escuela Ovejas (La Enea) 05674VT20 

 

 

Yo ADRIÁN GONZÁLEZ PATIÑO, Ingeniero Geólogo Especialista en Prevención, 

Reducción y Atención de Desastres con Matrícula Profesional 05223195057 ANT del 

Consejo Profesional Nacional de Ingeniería COPNIA, he revisado y verificado que el 

estudio “Análisis de gestión del riesgo y cambio climático implementado la metodología 

DNP para mejoramiento de vías rurales a través de la construcción de pavimento rígido 
en el municipio de San Vicente Ferrer” realizado por la firma GICCA S.A.S. para los 
tramos de vía antes mencionados cumple con la metodología para evaluar los riesgos 
en proyectos de inversión pública, del DNP. Por tal motivo se da la viabilidad técnica 
del proyecto. 

 

 

 

 

ADRIÁN GONZÁLEZ PATIÑO 

Ingeniero Geólogo. Esp. Prevención, Reducción y Atención de Desastres 

MP: 05223195057 ANT 

 

 

Elaboró: Adrián González Patiño 
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COPIA CONTROLADA 

 

CERTIFICADOS Y CONSTANCIAS 
______________________)  

 
San Vicente Ferrer, 10 de febrero de 2022 
 

 
CONCEPTO TÉCNICO PROYECTO 

 

 
“MEJORAMIENTO DE VÍAS RURALES A TRAVÉS DE LA 

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO RÍGIDO EN EL MUNICIPIO DE SAN 
VICENTE FERRER” 

 
 
Yo MARITZA GIL MONCADA, Ingeniera Civil con matricula profesional No 
06202229346ANT, he verificado LOS CHEQUEOS TECNICOS Y REGISTRO 
FOTOGRAFICO para el proyecto descrito y contiene la evaluación de las obras 
transversales, así como las recomendaciones a tener en cuenta con las obras 
existentes, cumple con los, por tal motivo se da viabilidad técnica. 
 
 
 
Para constancia firma,  
 
 
 
 
 
VoBo. MARITZA GIL MONCADA  
Ingeniera Civil 
TP: 06202229346ANT 
 
 
 
 
 
Elaboró: Maritza Gil Moncada 
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COPIA CONTROLADA 

 

CERTIFICADOS Y CONSTANCIAS 
______________________)  

 
San Vicente Ferrer, 10 de febrero de 2022 
 

 
CONCEPTO TÉCNICO PROYECTO 

 

 
“MEJORAMIENTO DE VÍAS RURALES A TRAVÉS DE LA 

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO RÍGIDO EN EL MUNICIPIO DE SAN 
VICENTE FERRER” 

 
 
Yo MARITZA GIL MONCADA, Ingeniera Civil con matricula profesional No 
06202229346ANT, he verificado el DISEÑO GEOMETRICO PARA LOS TRAMOS EN 
LAS VEREDAS LA MAGDALENA Y LA ENEA, MÚNICIPIO DE SAN VICENTE 
FERRER – ANTIOQUIA, según y con el fin de tener las menores afectaciones desde 
el punto de vista predial y ambiental, cumple con los requerimientos de funcionalidad, 
seguridad, niveles de servicio y estabilidad de la obra en el período para el cual fue 
diseñado , por tal motivo se da viabilidad técnica. 
 
 
 
Para constancia firma,  
 
 
 
 
 
VoBo. MARITZA GIL MONCADA  
Ingeniera Civil 
TP: 06202229346ANT 
 
 
 
 
 
Elaboró: Maritza Gil Moncada 
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COPIA CONTROLADA 

 

CERTIFICADOS Y CONSTANCIAS 
______________________)  

 
San Vicente Ferrer, 10 de febrero de 2022 
 

 
CONCEPTO TÉCNICO PROYECTO 

 

 
“MEJORAMIENTO DE VÍAS RURALES A TRAVÉS DE LA 

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO RÍGIDO EN EL MUNICIPIO DE SAN 
VICENTE FERRER” 

 
 
Yo MARITZA GIL MONCADA, Ingeniera Civil con matricula profesional No 
06202229346ANT, he verificado el DISEÑO ESTRUCTURAL DE PAVIMENTO 
RÍGIDO PARA LOS TRAMOS EN LAS VEREDAS LA MAGDALENA Y LA ENEA, 
MÚNICIPIO DE SAN VICENTE FERRER – ANTIOQUIA, cumple con la norma INVIAS 
2013 y todos los paramentos del Manual de diseño de pavimento de concreto para vías 
con bajos, medio y altos volúmenes de tránsito INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS, por 
tal motivo se da viabilidad técnica. 
 
 
 
Para constancia firma,  
 
 
 
 
VoBo. MARITZA GIL MONCADA  
Ingeniera Civil 
TP: 06202229346ANT 
 
 
 
 
 
Elaboró: Maritza Gil Moncada 
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COPIA CONTROLADA 

 

CERTIFICADOS Y CONSTANCIAS 
______________________)  

 
San Vicente Ferrer, 10 de febrero de 2022 
 

 
CONCEPTO TÉCNICO PROYECTO 

 

 
“MEJORAMIENTO DE VÍAS RURALES A TRAVÉS DE LA 

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO RÍGIDO EN EL MUNICIPIO DE SAN 
VICENTE FERRER” 

 
 
 
 
Yo MARITZA GIL MONCADA, Ingeniera Civil con matricula profesional No 
06202229346ANT, he verificado el componente ESTUDIO DE SUELOS, evidenciando 
que se realizó la exploración de campo con la toma de muestras para determinar las 
propiedades geomecánicas de los materiales existentes, mediante la ejecución de 
ensayos de laboratorio que exige la norma determinando la capacidad portante del 
suelo definiendo los parámetros de diseño, por tal motivo se da viabilidad técnica. 
 
 
Para constancia firma,  
 
 
 
 
 
VoBo. MARITZA GIL MONCADA  
Ingeniera Civil 
TP: 06202229346ANT 
 
 
 
 
 
Elaboró: Maritza Gil Moncada 
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COPIA CONTROLADA 

 

CERTIFICADOS Y CONSTANCIAS 
______________________)  

 
San Vicente Ferrer, 10 de febrero de 2022 
 

 
CONCEPTO TÉCNICO PROYECTO 

 

 
“MEJORAMIENTO DE VÍAS RURALES A TRAVÉS DE LA 

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO RÍGIDO EN EL MUNICIPIO DE SAN 
VICENTE FERRER” 

 
 
 
 
Yo MARITZA GIL MONCADA, Ingeniera Civil con matricula profesional No 
06202229346ANT, he verificado ESTUDIO DE TRANSITO, y cumple con los 
parámetros de clasificación, composición vehicular y factores de daño reglamentados 
por la metodología INVIAS y el Ministerio del Transporte en su resolución 4100, por 
tal motivo se da viabilidad técnica. 
 
 
Para constancia firma,  
 
 
 
 
 
 
VoBo. MARITZA GIL MONCADA  
Ingeniera Civil 
TP: 06202229346ANT 
 
 
 
 
 
Elaboró: Maritza Gil Moncada 
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COPIA CONTROLADA 

 

CERTIFICADOS Y CONSTANCIAS 
______________________)  

 
San Vicente Ferrer, 10 de febrero de 2022 
 

 
CONCEPTO TÉCNICO PROYECTO 

 

 
“MEJORAMIENTO DE VÍAS RURALES A TRAVÉS DE LA 

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO RÍGIDO EN EL MUNICIPIO DE SAN 
VICENTE FERRER” 

 
 
 
 
Yo MARITZA GIL MONCADA, Ingeniera Civil con matricula profesional No 
06202229346ANT, he verificado el componente ESTUDIO DE GEOTECNICO Y 
GEOLOGICO, en el cual se iidentifican las características geológicas y características 
geomorfológicas de la zona de estudio, por tal motivo se da viabilidad técnica. 
 
 
Para constancia firma,  
 
 
 
 
 
VoBo. MARITZA GIL MONCADA  
Ingeniera Civil 
TP: 06202229346ANT 
 
 
 
 
 
Elaboró: Maritza Gil Moncada 
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COPIA CONTROLADA 

 

CERTIFICADOS Y CONSTANCIAS 
______________________)  

 
 
San Vicente Ferrer, 10 de febrero de 2022 
 

 
CONCEPTO TÉCNICO PROYECTO 

 

 
“MEJORAMIENTO DE VÍAS RURALES A TRAVÉS DE LA 

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO RÍGIDO EN EL MUNICIPIO DE SAN 
VICENTE FERRER” 

 
 
 
 
Yo MARITZA GIL MONCADA, Ingeniera Civil con matricula profesional No 
06202229346ANT, he verificado el componente ESTUDIO HIDROLOGICO - 
HIDRAULICO, se adapta al Manual de Drenaje Vial de INVIAS, por tal motivo se da 
viabilidad técnica. 
 
 
Para constancia firma,  
 
 
 
 
 
 
 
VoBo. MARITZA GIL MONCADA  
Ingeniera Civil 
TP: 06202229346ANT 
 
 
 
 
 
Elaboró: Maritza Gil Moncada 
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COPIA CONTROLADA 

 

CERTIFICADOS Y CONSTANCIAS 
______________________)  
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COPIA CONTROLADA 

 

CERTIFICADOS Y CONSTANCIAS 
______________________)  

 
San Vicente Ferrer, 10 de febrero de 2022 
 

 
CONCEPTO TÉCNICO PROYECTO 

 

 
“MEJORAMIENTO DE VÍAS RURALES A TRAVÉS DE LA 

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO RÍGIDO EN EL MUNICIPIO DE SAN 
VICENTE FERRER” 

 
 
 
 
Yo MARITZA GIL MONCADA, Ingeniera Civil con matricula profesional No 
06202229346ANT, he verificado el componente LEVANTAMIENTO TOPOGRAFICO, 
y tiene los fundamentos necesarios para elaborar cada uno de los componentes que 
se basan en este levantamiento, por tal motivo se da viabilidad técnica. 
 
 
Para constancia firma,  
 
 
 
 
 
VoBo. MARITZA GIL MONCADA  
Ingeniera Civil 
TP: 06202229346ANT 
 
 
 
 
 
Elaboró: Maritza Gil Moncada 
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COPIA CONTROLADA 

 

CERTIFICADOS Y CONSTANCIAS 
______________________)  

 
San Vicente Ferrer, 10 de febrero de 2022 
 

 
CONCEPTO TÉCNICO PROYECTO 

 

 
“MEJORAMIENTO DE VÍAS RURALES A TRAVÉS DE LA 

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO RÍGIDO EN EL MUNICIPIO DE SAN 
VICENTE FERRER” 

 
 
Yo MARITZA GIL MONCADA, Ingeniera Civil con matricula profesional No 
06202229346ANT, he verificado MATRIZ DE RIESGOS para el proyecto descrito y, 
cumple con los requerimientos normativos relacionados con la gestión del riesgo de 
desastres y cambio climático en la formulación del proyecto descrito, por tal motivo 
se da viabilidad técnica. 
 
 
 
Para constancia firma,  
 
 
 
 
 
VoBo. MARITZA GIL MONCADA  
Ingeniera Civil 
TP: 06202229346ANT 
 
 
 
 
 
Elaboró: Maritza Gil Moncada 
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COPIA CONTROLADA 

 

CERTIFICADOS Y CONSTANCIAS 
______________________)  

 
San Vicente Ferrer, 10 de febrero de 2022 
 

 
CONCEPTO TÉCNICO PROYECTO 

 

 
“MEJORAMIENTO DE VÍAS RURALES A TRAVÉS DE LA 

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO RÍGIDO EN EL MUNICIPIO DE SAN 
VICENTE FERRER” 

 
 
 
 
Yo MARITZA GIL MONCADA, Ingeniera Civil con matricula profesional No 
06202229346ANT, he verificado el componente PAGA, cumple con las medidas 
programas encaminadas a prevenir, mitigar y compensar impactos negativos 
generados en cada una de las actividades que componen el proceso de ejecución de 
la obra, de acuerdo con la Guía de manejo ambiental de proyectos de infraestructura 
subsector vial del INVIAS, por tal motivo se da viabilidad técnica. 
 
 
Para constancia firma,  
 
 
 
 
 
VoBo. MARITZA GIL MONCADA  
Ingeniera Civil 
TP: 06202229346ANT 
 
 
 
 
 
Elaboró: Maritza Gil Moncada 
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COPIA CONTROLADA 

 

CERTIFICADOS Y CONSTANCIAS 
______________________)  

 
San Vicente Ferrer, 10 de febrero de 2022 
 
 
 

 
CONCEPTO TÉCNICO PROYECTO 

 

 
“MEJORAMIENTO DE VÍAS RURALES A TRAVÉS DE LA 

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO RÍGIDO EN EL MUNICIPIO DE SAN 
VICENTE FERRER” 

 
 
 
 
Yo MARITZA GIL MONCADA, Ingeniera Civil con matricula profesional No 
06202229346ANT, he verificado el componente PLANOS DE CONSTRUCCIÓN, 
GENERALES Y DE DETALLE, cumple con los requerimientos necesarios para el 
proceso constructivo dela obra, por tal motivo se da viabilidad técnica. 
 
 
Para constancia firma,  
 
 
 
 
 
VoBo. MARITZA GIL MONCADA  
Ingeniera Civil 
TP: 06202229346ANT 
 
 
 
 
 
Elaboró: Maritza Gil Moncada 
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COPIA CONTROLADA 

 

CERTIFICADOS Y CONSTANCIAS 
______________________)  

 
San Vicente Ferrer, 10 de febrero de 2022 
 
 

 
 

CONCEPTO TÉCNICO PROYECTO 
 

 
“MEJORAMIENTO DE VÍAS RURALES A TRAVÉS DE LA 

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO RÍGIDO EN EL MUNICIPIO DE SAN 
VICENTE FERRER” 

 
 
 
 
Yo MARITZA GIL MONCADA, Ingeniera Civil con matricula profesional No 
06202229346ANT, he verificado el COMPONENTE DE PMT Y TRANSITO DE 
DISEÑO, y establece las estrategias y alternativas necesarias para minimizar el 
impacto en la movilización de los usuarios de las vías (peatones, vehículos, ciclistas) 
causado por la ejecución de la obra vial el cual brinda un ambiente seguro, ordenado, 
ágil y cómodo a los conductores, pasajeros, ciclistas, peatones, personal de la obra y 
vecinos del lugar, en cumplimiento a las normas establecidas para la regulación del 
tránsito, por tal motivo se da viabilidad técnica. 
 
 
Para constancia firma,  
 
 
 
 
 
 
VoBo. MARITZA GIL MONCADA  
Ingeniera Civil 
TP: 06202229346ANT 
 
 
 
 
 
Elaboró: Maritza Gil Moncada 
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COPIA CONTROLADA 

 

CERTIFICADOS Y CONSTANCIAS 
______________________)  

 
San Vicente Ferrer, 10 de febrero de 2022 
 
 

 
CONCEPTO TÉCNICO PROYECTO 

 

 
“MEJORAMIENTO DE VÍAS RURALES A TRAVÉS DE LA 

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO RÍGIDO EN EL MUNICIPIO DE SAN 
VICENTE FERRER” 

 
 
 
 
Yo MARITZA GIL MONCADA, Ingeniera Civil con matricula profesional No 
06202229346ANT, he verificado el componente PRESUPUESTO, contempla cada uno 
los componentes necesarios para la determinación de la obra e intervenroria,  por tal 
motivo se da viabilidad técnica. 
 
 
Para constancia firma,  
 
 
 
 
 
VoBo. MARITZA GIL MONCADA  
Ingeniera Civil 
TP: 06202229346ANT 
 
 
 
 
 
Elaboró: Maritza Gil Moncada 
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COPIA CONTROLADA 

 

CERTIFICADOS Y CONSTANCIAS 
______________________)  

 
San Vicente Ferrer, 10 de febrero de 2022 
 

 
CONCEPTO TÉCNICO PROYECTO 

 

 
“MEJORAMIENTO DE VÍAS RURALES A TRAVÉS DE LA 

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO RÍGIDO EN EL MUNICIPIO DE SAN 
VICENTE FERRER” 

 
 
 

 
 
Yo MARITZA GIL MONCADA, Ingeniera Civil con matricula profesional No 
06202229346ANT, he verificado el componente PROCESO CONSTRUCTIVO, incluye 
la descripción de los equipos y maquinaria a utilizar en la obra, mano de obra para 
realizar las actividades teniendo en cuenta las cuadrillas de mano de obra 
contempladas en los Análisis de Precios Unitarios, y el procedimiento de ejecución y 
alcance de las actividades relacionadas en el presupuesto, relacionando también las 
actividades referentes al Plan de Manejo Ambiental o Plan de Adaptación a la Guía 
Ambiental y al Plan de Manejo de Transito, por tal motivo se da viabilidad técnica. 
 
 
Para constancia firma,  
 
 
 
 
 
 
 
VoBo. MARITZA GIL MONCADA  
Ingeniera Civil 
TP: 06202229346ANT 
 
 
 
 
 
Elaboró: Maritza Gil Moncada 
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COPIA CONTROLADA 

 

CERTIFICADOS Y CONSTANCIAS 
______________________  

 

EL ALCALDE DEL MUNICIPIO DE SAN VICENTE FERRER 

 

CERTIFICA QUE 

 

Una vez analizada la trayectoria, experiencia e idoneidad de EMPRESA DE 
DESARROLLO URBANO DEL OCCIDENTE - EDUOCCIDENTE, identificado con NIT 
901.509.210-5, se solicita su designación como entidad ejecutora del proyecto de 
inversión “MEJORAMIENTO DE VÍAS RURALES A TRAVÉS DE LA CONSTRUCCIÓN DE 
PAVIMENTO RÍGIDO EN EL MUNICIPIO DE SAN VICENTE FERRER” financiado con recursos 

del Sistema General de Regalías.  
 
Lo anterior, fue acreditado teniendo en cuenta: 
 

1. La EMPRESA DE DESARROLLO URBANO DEL OCCIDENTE -
EDUOCCIDENTE ha suscrito los siguientes contratos: 

• I.P.001 DE 2021, OBRAS DE CONSTRUCCIÓN DE PLACA HUELLA 
EN LAS VÍAS TERCIARIAS QUE COMUNICAN A LAS VEREDAS EL 
MADERO, LA CEJA Y EL PLACER DEL MUNICIPIO DE 
SABANALARGA – ANTIOQUIA., $271.921.542,00, Celebrado. 

• I.P.003 DE 2021, MANTENIMIENTO GENERAL DE LAS 
INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE LAS VEREDAS JUNTAS Y LLANO 
DE MONTAÑA Y LA ESCUELA NORMAL SUPERIOR SANTA 
TERESITA EN LA ZONA URBANA DEL MUNICIPIO DE SOPETRÁN –
ANTIOQUIA., $188.764.993,00, Celebrado. 

• I.P.004 DE 2021, CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO DE INTEGRACIÓN 
RURAL PARA LA VEREDA FILOGRANDE DEL MUNICIPIO DE 
SOPETRÁN – ANTIOQUIA., $454.293.970,00, Celebrado. 

• I.D.003 DE 2021, INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, 
FINANCIERA, CONTABLE Y AMBIENTAL PARA LA CONSTRUCCION 
DEL CENTRO DE INTEGRACIÓN RURAL PARA LA VEREDA 
FILOGRANDE DEL MUNICIPIO DE SOPETRÁN – ANTIOQUIA. 
$27.355.720,00, Celebrado. 

• I.P.005 DE 2021, CONSTRUCCIÓN DEL CERRAMIENTO EN LAS 
INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE ROJAS - GUAYABAL Y LOMA 
DEL MEDIO EN EL MUNICIPIO DE SOPETRÁN, $264.634.875,00, 
Celebrado. 

• I.P.012 DE 2021, CONSTRUCCIÓN DE 44 OBRAS HIDRÁULICAS EN 
LAS VÍAS RURALES DEL MUNICIPIO DE BURITICÁ, ANTIOQUIA, 
$414.526.651,00, Celebrado. 

• I.P.011 DE 2021, INTERVENTORIA TECNICA, ADMINISTRATIVA, 
FINANCIERA Y JURIDICA PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE 
ENERGÍAS RENOVABLES NO CONVENCIONALES EN EL 
ALUMBRADO PÚBLICO DEL MUNICIPIO DE SOPETRÁN, 
$210.000.021,00, Celebrado. 
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COPIA CONTROLADA 

 

CERTIFICADOS Y CONSTANCIAS 
______________________ • I.P.006 DE 2021, SUMINISTRO DE MATERIALES DE ILUMINACIÓN 

PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE ENERGÍAS RENOVABLES NO 
CONVENCIONALES EN EL ALUMBRADO PÚBLICO DEL MUNICIPIO 
DE SOPETRÁN, $1.570.512.583,00, Celebrado 

• I.P.013 DE 2021, CAMBIO DE CUBIERTA Y OTRAS OBRAS 
COMPLEMENTARIAS DE LA PLACA POLIDEPORTIVA DEL 
CORREGIMIENTO DE SEVILLA EN EL MUNICIPIO DE EBÉJICO, 
ANTIOQUIA, $291.323.126,00, Celebrado. 

• I.P.014 DE 2021, OBRAS DE ESTABILIZACION DE BANCA EN EL 
ACCESO AL PUENTE SOBRE LA QUEBRADA EL CHUSCAL DE LA 
VIA HELICONIA – PUEBLITO, $388.358.063,00, Celebrado  

• I.P.020 DE 2021, OBRAS DE CONSTRUCCIÓN DE PLACA HUELLA 
PARA EL MEJORAMIENTO DE LAS VÍAS TERCIARIAS MUNICIPIO 
DE SABANALARGA – ANTIOQUIA, $1.702.016.424,00, Celebrado. 

• I.P.022 DE 2021, CONSTRUCCIÓN DEL PARQUE LINEAL DEL 
LLANO DE MONTAÑA PRIMERA ETAPA, $546.923.076,00, 
Celebrado. 
 

2. La persona jurídica de EMPRESA DE DESARROLLO URBANO DEL 
OCCIDENTE - EDUOCCIDENTE no se encuentra registrada como 
responsable fiscal o disciplinaria, como consta en los certificados anexos de 
contraloría y procuraduría. 
 

3. El representante legal de EMPRESA DE DESARROLLO URBANO DEL 
OCCIDENTE - EDUOCCIDENTE no registra inhabilidades, incompatibilidades 
o conflictos de interés, ni registra antecedentes y/o sanciones penales, 
disciplinarios o fiscales; como consta en los certificados de Contraloría, 
Procuraduría y Policía Nacional anexos. 
 

El presente documento se expide para trámites pertinentes de viabilización del 

proyecto antes descrito. 

 

Dada en San Vicente, a los 18 días del mes de febrero de 2022. 

 

 
YIMI ARLEY GIRALDO MARÍN 

Alcalde Municipal 
 
 
 

Elaboró: Eliana Cardona Echeverry 
Revisó: Sandra Abigail Santa Marín 

 

 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy miércoles 02 de

marzo de 2022, a las 11:16:53, el número de identificación de la Persona Jurídica, relacionado a continuación, NO SE

ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento NIT
No. Identificación 901509210
Código de Verificación 901509210220302111653

Digitó y Revisó: WEB
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LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy miércoles 02 de

marzo de 2022, a las 11:20:10, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.
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Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales 

La Policía Nacional de Colombia informa:  
Que siendo las 11:25:34 AM horas del 02/03/2022, el ciudadano identificado con: 

Cédula de Ciudadanía Nº 1098763591 
Apellidos y Nombres: TAVERA TRUJILLO NICOLAS  

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES 
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.  

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable
Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS
AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran
antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la
condena o la prescripción de la pena.  

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo
a lo establecido en el ordenamiento constitucional.  

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Calle 18A # 69F–45
Zona Industrial, barrio
Montevideo. Bogotá D.C. 
Atención administrativa: lunes a
viernes 7:00 am a 1:00 pm y 2:00
pm a 5:00 pm 
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá) 
Resto del país: 018000 910 112 
E-mail:
lineadirecta@policia.gov.co 



https://www.facebook.com/Policianacionaldeloscolombianos
http://twitter.com/PoliciaColombia/lists/cuadrantevirtual/members
https://plus.google.com/+PoliciaGovColombia
https://www.instagram.com/policiadecolombia/
https://www.flickr.com/photos/policiacolombia
https://pinterest.com/policiacolombia/
https://www.youtube.com/user/policiadecolombia
http://www.policia.gov.co/
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
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http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
https://www.sivirtual.gov.co/


 Bogotá DC, 02 de marzo del 2022

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) NICOLAS  TAVERA TRUJILLO identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 1098763591:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 174 Ley 734 de 2002).

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ

Jefe División Centro de Atención al Público (CAP)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 191524014

WEB

11:33:54

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División Centro de Atención al Público (CAP)

Línea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co
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